PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y ÉTICA EMPRESARIAL
COMERCIAL VERÓNICA ARTEAGA CISTERNAS E.I.R.L.
Nombre de Fantasía: HOPETOYS
RUT: 76.101.518-4

1. INTRODUCCIÓN
COMERCIAL VERÓNICA ARTEAGA CISTERNAS E.I.R.L., nombre de fantasía HOPETOYS (en adelante, la “Empresa”), declara su compromiso permanente con el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación pública, así como con los principios de ética, probidad, transparencia y libre competencia que rigen su actuar tanto en el ámbito público como privado.
En especial, la Empresa reconoce la importancia de ajustar su comportamiento a los principios establecidos en la Ley N° 19.886, que regula los contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, promoviendo el acceso igualitario, la competencia leal, la transparencia y el uso eficiente de los recursos públicos.
El presente Programa de Integridad y Ética Empresarial tiene por objeto establecer un marco normativo interno que permita prevenir, detectar y sancionar conductas contrarias a la ética, fortaleciendo la confianza de los organismos públicos y privados con los cuales la Empresa se vincula.

2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA
El Programa tiene como finalidad consolidar una cultura organizacional basada en la integridad, estableciendo estándares claros de comportamiento para todos quienes integran la Empresa.
En particular, busca:
· Promover el cumplimiento normativo en todas las actuaciones de la Empresa. 
· Prevenir riesgos de corrupción, fraude y malas prácticas en procesos de contratación. 
· Asegurar la participación transparente y competitiva en licitaciones públicas. 
· Establecer mecanismos de control interno y gestión de riesgos. 
· Fortalecer la reputación institucional y la confianza con el Estado. 

3. ALCANCE Y APLICACIÓN
El presente Programa es obligatorio para:
· La titular de la empresa. 
· Trabajadores dependientes. 
· Colaboradores externos. 
· Proveedores y subcontratistas que actúen en representación de la Empresa. 
La Empresa exigirá que todos los actores vinculados a su operación adopten conductas coherentes con los principios aquí establecidos, especialmente en el contexto de relaciones con organismos públicos.

4. PRINCIPIOS RECTORES
4.1 Probidad
La Empresa actuará con rectitud, honestidad y lealtad en todas sus actuaciones, evitando cualquier conducta que pueda comprometer la confianza pública o privada.
4.2 Transparencia
Todas las operaciones, especialmente aquellas vinculadas a contratación pública, serán realizadas de manera clara, documentada y verificable.
4.3 Libre Competencia
La Empresa participará en procesos licitatorios de forma independiente, evitando cualquier tipo de coordinación con otros oferentes que pueda afectar la competencia.
4.4 Igualdad de trato
Se respetarán estrictamente las condiciones establecidas en las bases de licitación, sin buscar ventajas indebidas.
4.5 Cumplimiento normativo
La Empresa se compromete a cumplir no sólo la legislación vigente, sino también las directrices y recomendaciones emitidas por organismos reguladores.

5. CÓDIGO DE CONDUCTA
5.1 Relación con organismos públicos
La Empresa mantendrá relaciones basadas en la transparencia, respeto institucional y cumplimiento estricto de las normas.
Se prohíbe expresamente:
· Ofrecer, prometer o entregar beneficios indebidos a funcionarios públicos. 
· Solicitar información privilegiada. 
· Influir indebidamente en decisiones administrativas. 

5.2 Conflictos de interés
Se considerará conflicto de interés cualquier situación en la que intereses personales puedan interferir con el cumplimiento objetivo de las funciones.
Los involucrados deberán:
· Informar oportunamente estas situaciones. 
· Abstenerse de participar en decisiones afectadas. 

5.3 Uso de información
Toda información obtenida en procesos de contratación será utilizada exclusivamente para los fines establecidos, resguardando su confidencialidad y evitando su uso indebido.

6. PREVENCIÓN DE CONDUCTAS INDEBIDAS
La Empresa adopta una política de tolerancia cero frente a:
· Corrupción y cohecho. 
· Colusión o acuerdos entre oferentes. 
· Fraude en licitaciones. 
· Manipulación de ofertas. 
· Incumplimiento contractual deliberado. 
En especial, se prohíbe cualquier forma de coordinación con otros proveedores que pueda afectar la competencia en los procesos licitatorios.

7. SISTEMA DE CONTROL INTERNO
La Empresa implementará mecanismos de control orientados a garantizar la trazabilidad y legalidad de sus actuaciones, tales como:
· Revisión de bases de licitación antes de participar. 
· Validación de antecedentes técnicos y económicos. 
· Registro documental de todas las actuaciones. 
· Supervisión del cumplimiento de contratos adjudicados. 
Estos controles buscan asegurar una correcta ejecución contractual y el uso responsable de recursos.

8. CANAL DE DENUNCIAS
La Empresa dispondrá de un mecanismo interno para reportar irregularidades, el cual garantizará:
· Confidencialidad de la información. 
· Protección del denunciante. 
· Investigación imparcial. 
Toda denuncia será analizada y gestionada con criterios objetivos, respetando el debido proceso.

9. CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN
La Empresa promoverá la formación continua en materias de:
· Ética empresarial. 
· Compras públicas. 
· Normativa vigente. 
· Prevención de riesgos. 
Esto permitirá fortalecer el conocimiento interno y prevenir errores o incumplimientos.

10. RESPONSABLE DEL PROGRAMA
La titular de la Empresa será responsable de:
· Supervisar la implementación del programa. 
· Velar por su cumplimiento. 
· Gestionar denuncias. 
· Actualizar el contenido del programa. 

11. MEJORA CONTINUA
El Programa será revisado periódicamente, con el objetivo de:
· Incorporar cambios normativos. 
· Mejorar controles internos. 
· Ajustarse a nuevas exigencias del sistema de compras públicas. 

12. SANCIONES
El incumplimiento de las disposiciones contenidas en este Programa podrá derivar en:
· Medidas disciplinarias internas. 
· Término de relaciones contractuales. 
· Denuncias ante autoridades competentes. 

13. DECLARACIÓN FINAL
COMERCIAL VERÓNICA ARTEAGA CISTERNAS E.I.R.L. declara que el presente Programa de Integridad y Ética Empresarial constituye un compromiso formal con la ética, la transparencia y el cumplimiento normativo, siendo obligatorio para todos quienes participan en su operación.
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